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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...................... 2 pesetas
Crimestre. . .... 6 id.

íJúmero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanariasy PUNTO DE SUSCRIPCION 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte H < --- -------

■ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (j g^ ¡^ Contaduría de la Diputa
se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- oion, durante las horas de oficina, 

sercion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil). ¡t Toda la correspondencia se diri-
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. girá al Administrador del Boletín
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban Oficial.

' este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- j 1^^® suscripciones y anuncios se 
| tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. servirán previo pago

PARTE O^IOIAL

PRBSIDËSGIÀ DEL CONSEJOJE MIMSTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(i^^aeeta aei ü9 de Septiembre de 1918.) 

iMMSiuaii mom

GOBIERNOCIVIL
jnnU provincial de Sanidad de Valladolid.

ClSCULAB NÚM. 1.614.

En vista de la epidemia gripal 
desarrollada en esta Capital y en 
la mayoría de los pueblos de esta 
provincia, en sesión ayer cele
brada por esta Junta se acordó 
hacer la declaración oficial de 
aquella, de conformidad á lo dis
puesto en el párrafo último del 
artículo 153 de la vigentelnstruc- 
ciou general de Sanidad y á los 
efectos señalados eu los artículos 
6.’ y 8.” del Reglamento de 5 de 
Suero de 1915, dictado para la 
ejecución de la ley de 11 de Julio 
de 1912 y Real orden circular de 
Gobernación de 24 de Abril de 
1918.

Lo que se hace saber por medio 
de este Boletín oficial para gene
ral conocimiento.

Valladolid 28 de Septiembre de 
1918,—R| Gobemador-Presiden- 
^®5 Alfonso Rodrigues.—BI los- 
Pector-Secretario, Dr. Roman (r. 
^urán.

GOBERNO CIVIL
Sanidad provincial.

CisouLAa NÓM. 1,617.

La declaración oficial do la epi
demia gripal en esta provincia 
acordada por la Junta de Sani
dad en sesión de 27 del actual, 
tiene no sólo por objeto la provi
sion de contagios y la de sus po
sibles contingencias, sino tam
bién y muy principalmente la 
de dar á las Autoridades encar
gadas de su preservación aquella 
energía de que tanto precisan 
para la adopción dé medidas sa
nitarias encaminadas á Contener 
en los posibles límites los progre
sos de dicha enfermedad,

Y como tratándose de lagrippe, 
por muy vigilante que sea la 
atención de las Autoridades para 
repeler su acceso á los pueblos no 
hay posibilidad de evitarlo, dada 
la difusibilidad del agente causal 
y de los no siempre conocidos 
medios que pueden servirle de 
vehículo, de ahí el que de confor
midad con las disposiciones de la 
Superioridad y con lo propuesto 
á la Junta provincial de Sanidad 
por el Inspector de este ramo, he 
resuelto ordenar lo siguiente:

1 .“ Inmediatamente de reci
bir esta Circular, se reunirá en 
cada pueblo su Junta local de Sa
nidad para examinar ó informar- 
me de las condiciones de su ac- 

■ tual estado sanitario. En «que» 
* llas localidades en que la epide

mia reinante haya hecho su apa
rición se hará constar en dicho 
informe la fecha de la presenta
ción de los primeros casos, cau
sas ciertas ó probable.^ de su ori
gen, número de invasiones y de 
defunciones habidas por la grippe 
y número actual de enfermos por 
ella, así como cuáles han sido las 
medidas adoptadas desde los pri
meros momentos y eficacia que 
hayan tenido.

2 .® Enios pueblos actualmen
te epidemiados ó en losque losean 
ulteriormente, darán sus Módicos 
titulares diaria cuenta á esta ins
pección provincial de Sanidad de 
toda, nueva invasion que ocurra, 
curso y terminación de los que 
quedaban en tratamiento en el 
parte anterior, valióndose para 
esto de las tarjetas de franquicia 
postal sanitaria que aquéllos fun
cionarios deberán tener, ó podrán 
reclamar á dicha Inspección pro
vincial. wbm

3 .“ Según repetidamente se 
ba ordenado en Circulares de es
te Gobierno y está dispuesto por 
el artícu|o ll3 de la vigente Ins
trucción general de Sanidad, to
dos los Ayuntamientos tendrán 
en proporción con sus recursos uc 
local preparado para el aislamien
to de los primeros casos de epide
mia y para aquéllos otros enfer
mos que por falta de medios ó re
cursos para ser debidamente asis
tidos en sus casas se haga nece
sario trasladarlos á dicho local, 
en el que además de la asistencia 
módica habrá el personal auxiliar 

necesario para el cuidado y trata
miento de los enfermos que allí 
se hospitalicen.

Dispondrán asimismo todos los 
Ayuntamientos de los aparatos y 
medios de desinfección que en 
proporción tambien con sus me
dios económicos les señala el 
mencionado Código sani^rio en 
su Anejo 11.

4 .® Siendo un hecho de obser
vación comprobado que el único 
preservativo del contagio de la 
grippe depende de la incomuni
cación de los sanos con los enfer
mos y mucho más con los conva
lecientes por ser éstos portadores 
de gérmenes y principales dise
minadores del contagio, como 
asimismo el que las reuniones y 
aglomeraciones públicas son la 
principal causa de la propaga
ción epidémica de dicha enfer
medad, queda terminantementa 
prohibido en los pueblos conta
minados toda clase de fiestas, es
pectáculos y actos de carácter 
público en lugares cerrados y 
mal ventilados, por inultiplicarse 
en olios los motivos de cootágio.

Por igual causa se prohíben 
hasta nueva orden en los pueblos 
las ferias y mercados y todo otro 
medio de relación que pueda 
facilitar la propogacioa de la epi
demia.

5 .® En las iglesias, hospita
les, casinos, teatros y demás edi
ficios públicos se procederá á ha
cer uoa esmerada limpieza de 

! todas sus dependencias con arre
glo á los consejos de la higiene
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moderna y á 5os que en cada caso 
acuerde la Junta local de Sani
dad debidamente asesorada por el 
Inspector municipal del ramo.
. En ningún modo se consentirá 

el barrido en seco, ni el espolvo
reo que no hace más que cambiar 
de sitio el polvo y ser perjudicial 
al que lo respira. El serrín hume
decido, los paños y esponjas hú
medas, deben sustituír á los an
tiguos uredios de hacer esta lim
pieza, durante cuya ejecución se 
procurará tener abiertas todas las 
puertas y ventanas, á fin de ase
gurar al propio tiempo la mayor 
ventilación ó iluminación natu
ral posible.

6 .® Merecerán la particular 
atención de la Junta municipal 
de Sanidad como medio de con
trarrestar las causas generales de 
insalubridad:

1 .® . La reparación, limpieza y 
curso expedito de los conductos 
de agu»s súcias, de pozos inmun
dos, sumideros, letrinas, alcan
tarillas, arroyos, corrales, patios 
y albañales.

2 .® El continuo y esmerado 
curso y aseo de las fuentes, calles, 
plazas y mercados.

3 .* La desaparición de los de
pósitos de materias animales y 
vegetales en putrefacción que 
existan dentro y fuera de las po
blaciones.

4 .® ^a vigilancia de toda in
dustria insalubre.

5 .® La necesidad de sacrificar 
los animales inútiles y cuidar de 
que tengan las condiciones hi
giénicas señaladas en las Orde
nanzas y Reglamentos, las cua
dras, establos, vaquerías, tiendas 
de comestibles, mataderos, etcé
tera, ejerciendo una- cuidadosa 
inspección de cuantos alimentos 
y bebidas s‘e expendan al público.

7 .® Se exigirá que en las casas 
en que hubiere enfermos no haya 
aorlomeraeion de familias ó indi- 
viduos, pues además de exponer
se al contagio, pueden ser éstos 
portadores de gérmenes paraotras 
personas con las cuales se pongan 
despues en relación, recomoridán- 
dose. á todos como medio profilác
tico individual el lavado frecuen
te, y muy especialmente antes 
de las comidas, de las manos, los 
lavatorios de boca'y gargarismos, 
con ligeras soluciones antisépti
cas (de agua oxigenada, de ácido 
bórico, de resorcioa, de biborato 
sódico, etc.) ó igualmente dé las 
fosas nasales.

8 ® Tanto en casó de curación 
de,los enfermos, y con doble mo
tivo si la terminación de éstos 

; fuera por la muerte, se hará una 
rigurosa desinfección de la vi
vienda, procurando en este últi
mo y desgraciado caso que la per- 
jhanenoia de los cadáveres en las 
casas sea la más corta posible, no 
veriácándose,sin embargosu tras
lación al depósito delCemeoterio, 
hasta que conste facultativameo- 
te y con evidencia el fallecimien
to, dándoseles sepultura en las 
debidas condiciones.

i El transporte de estos cadáve
res, que siempre deberá ser en 
cajas cerradas, se hará ai amane
cer ó ai anochecer y por el cami
no más corto y más despoblado 
posible, no permitióndose en nin- 
guñ caso su conducción ni expo
sición en las iglesias, ni en sus 
pórticos. .

9 .’ Las precauciones higiéni
cas y medidas sanitarias, expues
tas no dejarán de practicarsó, en 
todo su rigor hasta algún tiempo 
despues de que la Junta munici
pal y provincial de Sanidad de
claren oficialmente terminada la 
epidemia. '

10 . Las iostruoeionas concre
tas de tratatamiento especiales en 
cada caso, deben demandarse al 
Módico encargado de là asistencia 
ó á los in vestidos con cargos sani
tarios, confiando siempre en que 
la abnegación y pericia de la clase 
módica sabrá desplegar en esta 
epidemia, como lo hizo en todas, 
su celo y sacrificio ea bien de sus 
enfermosyen beneficio de los más 
altos intereses de la pública salu
bridad.

Todos los señores Alcaldes de 
esta provincia quedan direeta- 
mente encargados de cumplir y 
hacer cumplir cuanto se dispone 
en esta Circular, dándome cuen ta 
en el plazo más breve posible, que 
no excederá de cinco días á partir 
desdo al de su inserción en el 
Boletín oficial, de haber reunido 
á la Junta local de Sanidad, cuyo 
extremo justificarán con la remi
sión á este Gobierno de la certifi
cación del acta de la sesión cele
brada al efecto.

Valladolid 30 de Septiembre 
de 1918.

i El Gobernador civil, Prresidente, 

JlíoHSB iloOriqiu^.

GOBI EB^^ CIVIL.

Sanidad provincial.

1 ClBOULAB NÚM, 1,615.

1 En uso de las facultades que- 
5 me concede el artículo 62 de la 
■ ley de Sanidad de 28 de Noviem

bre de 1855 y el 82 de la Instruc
ción general del Ramo de 12 de 
Enero de 1904, y á propuesta de 
la Junta provincial de Sanidad, 
por decreto de esta fecha he teni
do á bien nombrar en propiedad 
Subdelegado de Medicina del 
partido judicial de Peñafiel, á 
don Juan Gualberto Burgueño, 
que desempeñaba este cargo in- 
terinameote.

Lo que se hace saber al públi
co por medio de este «Boletín 
Otíciai» para general conoci- 

! miento.
Valladolid 28de Septiembre de 

1918.
El Gobernador,

Alfonsa iiuíirigue^,

GOBIERNO CIVIL

Sanidad provincial.

OiaOULAB NÚM. 1.616.

En uso da las facultades que 
me confiere el artículo 62 de la 
ley de Sanidad de 28 de Noviem
bre de 1855 y el 82 de la Instruc
ción general del Ramo de 12 de 
Enero de 1904, y á propuesta de 
la Junta provincial de Sanidad, 
por decreto da esta fecha he teni
do á bien nombrar en propiedad 
Subdelegado de Farmacia del 
partido judicial de Valoria la 
Buena á D, Constantino Herrero, 
Farmaceútico con residencia en 
Trigueros.

Lo que se hace saber al público 
por medio de este «Boletín Ofi
cial» para general coneimiento.

Valladolid 28 de Septiembre 
,de 1918.

SI Gobernador,

^lííiJisii Moiirigufg,

NüM. 1.591.

GOBIEM^GIVIL

Servicio Agronómico.

Providencia.

En uso de las atribuciones que 
me confieren los artículos 73 y 
88 del Reglamento de la Asocia
ción general de Ganaderos del 
Reino aprobado por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892, y de 
conformidad á lo interesado por 
el Exoeientísimo. Sr. Presidente 
de la referida Asociación, he 
acordado que el deslinde de las 
servidumbres pecuarias del tér
mino municipal de Laguna de 
Duero comience el día 12 de No
viembre próximo venidero á las 
nueve de su mañana, por la ser

vidumbre pecuaria denominada 
«Cañada de la Arboleda», conti
nuando las operaciones ’cuando 
se hayan concluido las de ésta, 
por donde designe la Comisión 
que ai efecto se nombre, procu
rando el Sr. Alcalde de aquella 
localidad hacerlo saber al vecin
dario el día antes, por medio do 
anuncios en los sitios de costum
bre del Ayuntamiento y voz de 
pregonero, procediendo de igual 
manera siempre que se haya da 
principiar las operaciones en una 
nueva servidumbre.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para general conocimiento y 
muy especialmente para que sir- 
vaúe notificación à los dueños 
de las fincas limítrofes á dichas 
servidumbres que por desconocer 
sean de su pertenencia las fincas 
ó por otra causa involuntaria no 
se les haya notificado en forma; 
à fin de que si lo juzgan conve
niente acudan á presenciar las 
operaciones y aleguen ante la 
Comisión las objeciones y protes
tas que crean deben asistirles.

Valladolid 26 de Septiembre de 
1918.

El Gobernador,
^Ifausj ^«tó|«t^.

Núm. 1.594.

ândienda Territorial deValladoW
Secretaría de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal 
que han de proveerse con arreglo 
al artículo 7.® de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En el partido de Medina.

Juez de la Seca.

En el partido de Nava del Bey.

Fiscal de Alaejos. *

En el partido de Olmedo.

Juez suplente de Muriel.
Juez de Pedrajas de San Es

teban,

En el partidQ de Bioseco.

Fiscal de Castromonte.
Juez suplente de Rioseco.

En el partido de 'lerdesiUas.

Juez suplente de Pedrosa del 
Rey.

En el partido de Valoría. ”

Juez suplente de Trigueros del 
Valle.

MCD 2022-L5
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JuezsupleatedeVillaraieütero.

En el partido del Distrito de la 
Plaza de Valladolid.

Fiscal suplente de dicho Dis-' 
trito.

Juez suplente de Zaratan.

En el partido de Villalón.
Juez suplente de Ceinos de 

Campos.
Los que aspiren á ellos presen

tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.“ con los comprobantes de 
sos méritos y servicios, en el térmi
no de quince días á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial»; entendiéndose 
que aquellas que no se hallen de- 
hidamente reintegradas, según 
se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las 
dará, por tanto, el curso corres
pondiente.

Valladolid 25 de Septiembre 
de 1918.—P. A. de la S. de G., 
El Secretario dn, Gobierno, Jesús 
de Lezcanp

- NÓM. 1.575.
PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1918.-Me8 de Agosto.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

Pobláción..................  5i88067

dCnao DB

INaciraientos (1) 
[Absoluto.*^Defunciones (2) 
1 AMatrimonios. .

698
801

77
ÚGHO.. . iNafcalidad (3). . fpor 1.000 1“k>-k£ortalidad (4).. 

• -/Nupcialidad. . .

2*42
2'78

. 0'27
SVaronesVivos. - -¡Hembras. .. . 367

341

SÚ8¡R0 DI 
IICIDOS..

l (Legitimos. . .
L. illegitimos. . .
Vivos. ..Expósitos....

. 654 
30 

___ U

j f Total.. 698

¡ 1 Legítimos.. ..
Muertos, .illegitimos.. . .

(Expósitos..........

21
3 
U

^V Total.. 24

Varones................  áO6
IHembras.................................. 396

«UW DÏ generes de 6 años............... 454
UILIGI- ® y mas anos. ...... 347
®®* (5)- jEn hospitales y casas de

| salud.................................... 45
lEn otros Establecimientos
1 benéficos.  ...................... 60

Valladolid 24 de Septiembre de 
1918.—El Jefe de Estadística, 
'^^U o Baeza.

1^1) No se incluyen los nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

Qüe na^en ya muertos y los que viven 
’^enos de 24 horas,
, (2) N„ se inciuyen las defunciones de 
° zn’^^cí’^os muertos.
.1®) Este coeficiente se refiere á los Da

cicos vivos.
(^' También se ha prescindido de los 

peídos muertos para calcular esta’ rela- 

^^) Noseineluyen los nacidos muertos.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año IdlSt-lVles de Agosto.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DK LAS DEPÜNOIONKS.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1) . . . 5 

2 Tifo exantemático (2). » 
3 Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4) 1 
4 Viruela (5)  4
5 Sarampión (6). ... 1
6 Escarlatina (7).. , . »,
7 Coqueluche (8).. . . »
8 Difteria y crup (9).. . »
9 Grippe (10).. . . . 7

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . 1
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9)  6

13 Tuberculosisde los pul
mones (28 y 29). . 32

14 Tuberculosis delas me
ninges (30). . . . 2

15 Otras tuberculosis (31 
á35). . . . . . 16

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39 á 45) 32

17 Meningitis simple (61) 46 
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . . 37

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 18

20 Bronquitis agudá(89), 22
21 Bronquitis crónica (90) 9
22 Neumonía (92).. . . 4
23 Otras enfermedades dei 

aparato respiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87, 88, 91 y 93 á 98) 27 

24 Afecciones del estóma- y 
go (excepto el cán
cer) (102 y 103) . 8

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104)  259

26 Apendicitis y Tiflitis 
(108) .. .... 1

27 Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 4

28 Cirrosis del hígado 
(113)  4

29 Nefritis aguda y mal 
de Bright ¡119 y 120) 8

30 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitalesdela mujer 
(128ál32). . . . »

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137) . . . 6

32 Otros accidentes puer- 
perales(134,135,136 
y 138 á 141),. . . 1

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 19

34 Senilidad (154). . . 21
35 Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186) . .... 11

36 Suicidios (155 à 163). . 1
37 Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38,46 á

60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 85, 99,100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111,112, 114á 118, 
121 ál27, 133, 142 
á 149, 152 y 153. 171

38 Enfermedades descono
cidas* ó mal defini
das (487 á 189). . . 17

Total. 801

Valladolid 24 de Septiembre de 
1918.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

MNISMM
New. 1.606.

Barcial de la Boma.

Este Ayuntamiento y Asocia
dos en sesión extraordinaria del 
día veintidós de los corrientes, 
acordó utilizar el reparto vecinal 
como único medio de hacer efec
tivo el encabezamiento de Con
sumos y sus recargos en el pró
ximo año de 1919.

Barcial de la Loma 26 de Sep
tiembre de 1918.—El Alcalde, 
Cipriano Porrero,

NuM. 1.601.

Cubillas de Santa Marta.

ANDNCIO.

Formado por la Comisión res
pectiva el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de 
esta localidad, para el próximo 
año de 1919, se halla expuesto al 
público en esta Secretaría por 
término de diez días, á fin de que 
durante dicho plazo pueda ser 
examinado y formular las recla
maciones que juzguen oportunas, 
transcurrido mencionado plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Cubillas de Santa Marta 24 de 
Septiembre .de 1918—El Alcal
de, César F. (Cadenas.

Núm. 1.610.

Wanientii cgnstitumnal sa Valladeliil

anuncio.

Esta Ordenación de pagos ha 
dispuesto que á partir del día 2 
de Octubre de 1918, se abra el 
pago en esta Depositaría de fon
dos municipales, de los intereses 
Correspondientes á la Deuda de 
Saneamiento de esta Ciudad, cu
pón núm. 43, que lleva la fecha 
L” de Octubre del corriente año.

Los señores tenedores de dichas 

obligaciones, realizarán ei cobr0 
mediante la factura que acredite 
el devengo de intereses, la cual 
les será facilitada por la Contadu
ría municipal, acompañando á 
ella los cupones que presenten al 
cobro.

Lo que se hace saber al público 
para que llegue á noticia de los 
señores interesados,

Valladolid 27 de Septiembre de 
1918.—El Alcalde Ordenador de 
pagos, Luis Gutierrez Lopez.

Ayantamieato tonstitacional de Valladolid

ANUNCIO.

Esta Alcadía ha dispuesto que 
á partir del día 2 de Octubre de 
1918, se abra el pago de los ín
teres del trimestre que vence 
en l.“ del mismo, de lasemisiones 
de 1.” de Agosto de 1895 y 31 
de Marzo de 1900.

Para satisfacer los intereses de 
dichas emisiones, se presentarán 
los títulos con la factura que para 
tal fin se facilitará por la Conta
duría municipal, para que sean 
examinados por dicha dependen
cia, y una vez verificado pasarán 
aquellos á la Depositaría munici
pal al objeto de que sea estampa
do en cada uno de ellos el cajetín 
acreditativo de los intereses que 
se satisfacen.

Practicadas las anteriores ope
raciones, serán extendidos los 
mandamientos de pago, los cua
les, una vez autorizados por el 
Sr. Alcalde, pasarán á la Deposi
taría para que puedan hacerles 
efectivos los interesados cuando 
lo estimen conveniente.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llague á noti
cia de los señores acreedores que 
posean los citados títulos.

Valladolid 27 de Septiembre de 
1918.—El Ordenador de p^gos, 
Luis Gutiérrez Lopes.

Núm. 1.531.

Ayimtaniisnto coiistitiielooal de Valladolid

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación durante el 
mes de Agosto de 1918.

Sesión del dia ^.

Presidencia el Alcalde D. Luis 
Gutierrez Lopez.

Acta anterior aprobada.
Se toman los siguientes 

acuerdos:
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Apelar de la sentencia dictada 
por el Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Plaza, 
en el pleito seguido por D. Ma
nuel de Semprum, contra este 
Ayuntamiento, sobre interdicto 
de recobrar la posesión de te
rrenos.

Aprobar las cuentas del alum
brado público del mes de Junio.
^Conceder licencia à D. Leandro 

Ramos, á D.® Toribia Recio y á 
Don José Cabo de la Torre, para 
realizar obras en sepulturas de 
su propiedad.

Conceder licencia á D. Mariano 
Tejedor, para instalar un motor 
eléctrico en la carretera de Sa
lamanca, número 3; y al Presi
dente del.Consejo de Administra
ción de la Cooperativa Católica 
obrera, para instalar otro en la 
Casa Social.

Aprobar el acta de señalamien
to practicado en la calle del Po
niente, ángulo á la del Caballo 
de Troya, para determinar la de 
la tapia de cerramiento de un so
lar de la propiedad de D. Mariano 
Muñoz.

Conceder licencia á D.Luciano 
Suarez para cubrir un almacén 
en la Carretera de Salamanca.

Adjudicar definitivamente el 
remate para el suministro de ma
terial calizo^y silíceo con destino 
á la reparación de caminos, al se
ñor D. Julián Cortés.

Conceder á D.’ Alejandra Ló
pez Santos y D. Clemente Neira 
la propiedad de una sepultura.

Admitir la dimisión que del 
cargo de Guardia Municipal, pre
senta Guillermo Abad.

Aprobar el extracto de acuer
dos del pasado mes.

Incluír en el padrón de la be
neficencia domiciliaria á varios 
solicitantes.
¿^Se hicieron ,varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 9.

Presidencia el Alcalde D. Luis 
Gutiérrez Lopez.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los siguientes 

acuerdos:
Quedar enterado de una Real 

orden autorizando al Ayunta- j 
miento para ceder al Estado un 1 

solar en la calle de la Estación, 
con objeto de construir un edifi
cio para Escuela de Comercio.

Quedar enterado de la resolu
ción dictada por el Juzgado de 
primera instancia del Distrito de 
la Plaza en el interdicto promo- i 
vido por el Sr. Semprum, ordo- | 
nando que en el término de ocho

días se realicen las obras necesa
rias en los terrenos situados en 
la calle de Muro para reponer los 
mismos al ser y estado que te
nían antes del despojo causado 
en la posesión de dicho señor.

Aprobar tauibién las condicio
nes para concursar una plaza de 
Inspector veterinario.

Aprobar tambien tas condicio
nes para concursar la plaza va
cante de chauffeur encargado de 
la Cuba-Automóvil.

Conceder licencia á D.® Petra 
Francos para elevar un piso en 
la casa número 7, Camino Viejo 
de Simancas, pagando derechos 
dobles por haber empezado la 
obra sin licencia.

xA D. Mariano Mata para elevar 
un piso en la casa de planta baja 
en la Rubia, lado izquierdo, exi- 
giéndole derechos dobles, por ha
ber empezado la obra sin licencia.

A D.® Trinidad Gutiérrez para 
hacer la acometida de la casa nú
mero 23 de la calle Juan Mam- 
brilla.

Aprobar varios he de haber.
Incluir en el padrón de veci

nos y de la beneficencia domici
liaria á varios solicitantes.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 16.

Presidencia el Alcalde D. Luis 
Gutierrez Lopez,

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los siguientes 

acuerdos.
Conceder licencia á D. Miguel 

Prado para construir una casa en 
el Callejón de los Tramposos.

Aprobar las cuentas por mate: 
rial y otros gastos que présenta 
la Profesora de la Escuela al aire 
libre correspondientes al pasado 
año. _

Conceder licencia para insta
lar un motor eléctrico á D. Ro
berto Martin, en la c-alle del Con- 
dejAnsurez, números 18 y 20; y á 
don Bautista Vaguer, para insta
lar otro en la casa número 4 de 
la calle de Cánovas del Castillo.

Aprobar las cuentas por sumi
nistro de medicamentos á los 
inscriptos en la Beneficencia do
miciliaria durante los. meses de 
Mayo y Junio últimos.

Aprobar un dictamen de la 
Comisión de Policía, relativo á 
destinar al servicio del Consulto
rio «Gota de Leche», al Módico 
señor García Conde, dejando de 
pertenecerá! Cuerpo Módico de 
la Beneficencia municipal, dán- 
dóse en ésto los ascensos regla
mentarios, y en el caso de que 

dejara de existir el CoQsdltoriô,eI 
señor García Conde, tendrá dere
cho á reingresar en el Cuerpo, 
colocándose en el igual lugar del 
escalafón que actualmente ocupa-.

Dar do baja en el padrón de 
vecinos á D. Braulio G. Para
dinas.

Quedar enterado de una reso
lución del Gobierno Civil de la 
provincia, en el recurso entabla
do contra el arbitrio que consig
na este Ayuntamiento en sus 
presupuestos, y que los reclaman
tes denominan «de rodaje y peaje» 
y en la que se declara incompe- 
teinte.

Incluir en el padrón de la Be
neficencia domiciliaria á varios 
solicitantes.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 23.

Presidencia el Alcalde D. Luis 
Gutiérrez Lopez.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los siguientes 

acuerdos:
Conceder licencia á D. Juan 

Muñoz para desmontar un piso 
entresuelo en la casa núi^ero 14 
de la calle de San Benito.

Aprobar el programa de feste
jos de la próxima feria.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el próximo 
mes.

Autorizar para retirar de una 
fianza unos títulos que le han 
sido amortizados por otros de la 
Deuda municipal emisión de 31 
de Marzo de 1900.

Aprobar las cuentas del Con
sultorio «Gota de Leche», del 
pasado Julio.

Incluir en el padrón de la Be
neficencia domiciliaría á varios 
solicitantes.

Conceder la licencia de un mes 
al Capitular señor Cencellon.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 30.

Presidencia el Alcalde D. Luis 
Gutiérrez Lo^ez.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los siguientes 

acuerdos.
Conceder licencia á D. Joan 

Zamora, para hacer la acometida 
de un solar en la calle Fructuoso 
García.

A D. Antolín Cantalapiedra, 
para colocar un mirador en el 
piso principal de la casa número 
23 de la calle de Ruiz. Zorrilla y 
revocar la fachada.

Denegar la que solicita D. Pe-

5 
dro Saez Hernández, para cons
truir un pozo negro eh la casa 
letras P S, barrio de la Espe. 
ranza.

Practicar el señalamiento de 
línea y determinación de rasante 
y tasación de una parcela en el 
accesorio que la casa número 8 
de la calle de D. Pedro da la Gas
ea, tiene sobre el cauce maciza
do del Esgueva.

Aprobar un dictamen de la 
Comisión de Policía relativo à 
solucionar el estado actual de las 
cámaras frigoríficas establecidas 
en el morcado de Portugalete.

Aprobar las cuentas del alum
brado público correspondientes 
al pasado Julio.

Admitir la dimisión presenta
da por el Guardia Eduardo Ba
llesteros.

Incluir en el padrón de veci
nos y en el de la Beneficencia 
domiciliaria á varios solicitantes.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Valladolid 9 de Septiembre de 
1918.—El Secretario del Ayun
tamiento, jR. Zaragosa^

Ayuntamiento, sesión ordina
ria 13 de Septiembre de 1918.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento acordó prestarle su apro
bación. .

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario cer
tifico.—Ü. Zaragosa—V,® B.“ 
El Alcalde, Luis Gutierres Lopez,

«uns orimits.
Alcaldía de Aróvalo.

Por acuerdo de su Ilustre 
Ayuntamiento y Junta de Aso
ciados se propone la contratación 
de un empréstito de 100.000 pe
setas con casas Bancarias, bajo 
las siguientes condiciones:

L* Abonar el cinco porciento 
de intereses anuales de la canti
dad no amortizada.

2 ." Hacer la amortización en 
diez años como máximum ó 00 
menos si la situación económica 
del referido Ayuntamiento lo per* 
mite.

3 .® Garantizar el empréstito 
con cuantos bienes y rentas tiene 
y pueda tener este Ayunta* 
miento.

Aróvalo 26 de Septiembre de 
1918.—E l A lea 1 d e , Manuel 

1 Martin.
407 

1 -^s=as=s-s***^ 
* Imprenta del Hospicio provincial
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